
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 18/2002, de 26 de febrero, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de la Junta de Extremadura para 2002.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extrema-
dura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, y
modificado por Ley 5/1995, de 20 de abril, de modificación
parcial y urgente del mismo, establece los criterios que han de
regir la Oferta de Empleo Público de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y de los Organismos Autó-
nomos e Instituciones de ella dependientes.

De igual forma, el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre,
dispone que las necesidades de recursos humanos que no puedan
ser cubiertas con los efectivos de personal existentes serán objeto
de Oferta de Empleo Público, siempre que exista crédito presupues-
tario y se considere conveniente su cobertura durante el ejercicio.

El Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, sobre ingreso y adquisi-
ción de especialidades en los Cuerpos a que se refiere la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo dispone, como requisito previo a las convocato-
rias para provisión de plazas, la publicación por las Administracio-
nes educativas de las respectivas ofertas de empleo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, en sus
Disposiciones Adicionales Novena a Decimosexta contiene, entre
otras, las normas que, junto con las recogidas en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, constituyen las bases del régimen estatutario de los funciona-
rios públicos docentes.

Asimismo, el citado Real Decreto 850/1993, prevé la posibilidad
de que las Administraciones educativas realicen convocatorias para
que los funcionarios docentes que dependan directamente de las
mismas puedan adquirir nuevas especialidades.

El conocimiento del estado actual del sistema educativo, el estu-
dio de su proceso evolutivo para conseguir la necesaria adapta-
ción al modelo previsto en la Ley Orgánica de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo y la planificación de las etapas en que
este proceso debe realizarse, así como las necesidades en orden a

la mejora de la calidad de la enseñanza, hacen aconsejable la
convocatoria de los correspondientes procesos selectivos que
permitan adecuar las plantillas actuales.

La Oferta de Empleo Público constituye el instrumento de que
dispone la Administración para programar las necesidades de perso-
nal y así contribuir al logro de los objetivos de racionalización de
los recursos humanos. La publicación de la Oferta permitirá proceder
a la convocatoria de los procesos de selección necesarios para reclu-
tar, con sujeción a los principios constitucionales de igualdad, mérito,
capacidad y publicidad, los candidatos más idóneos para acceder a
la función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma.

La Ley 20/2001, de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2002,
establece en su artículo 26 que las convocatorias de plazas para
ingreso de nuevo personal se concentrarán en los sectores, funcio-
nes y categorías profesionales que se consideren prioritarios, sin
perjuicio de las convocatorias para promoción interna, que podrán
ser independientes de las de ingreso, así como de las correspon-
dientes a la funcionarización del personal laboral, que sean auto-
rizadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
por conveniencia de la planificación general de los recursos
humanos. Asimismo dispone que el Consejo de Gobierno, a
propuesta de la Consejera de Presidencia podrá autorizar la
convocatoria de las plazas vacantes que se considere que puedan
afectar al funcionamiento de los servicios públicos esenciales
incluyendo aquéllas que estando presupuestariamente dotadas y
contemplados los puestos en las Relaciones de Puestos de Trabajo
se encuentren desempeñados interina o temporalmente.

En el sentido anteriormente expuesto, mediante el presente Decre-
to se autoriza la realización de convocatorias para la promoción
interna independientes de las de ingreso, a excepción de las del
colectivo del personal docente no universitario, de conformidad
con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional aproba-
do por Decreto 43/1996, de 26 de marzo.

Por otra parte, y a fin de dar cumplimiento a la Disposición
Adicional Décima de la Ley de la Función Pública, que establece
el procedimiento para la progresiva incorporación del personal
con minusvalía a la Administración de la Junta de Extremadura,
en el total de plazas ofertadas se incluye también la reserva de
plazas para personas con discapacidad que, en términos generales,
no será inferior al tres por ciento.
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A su vez, el presente Decreto contiene las previsiones temporales
sobre la provisión de las plazas ofertadas, determinándose el
momento en que previsiblemente habrán de efectuarse las corres-
pondientes convocatorias de pruebas selectivas.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos
y deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26
de febrero de 2002

D I S P O N G O

Artículo 1º.- Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2002

Se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos que se
establecen en el presente Decreto.

La Oferta se conforma con las plazas de personal funcionario, de
personal docente no universitario y de personal laboral, que no han
podido ser provistas con efectivos de personal existentes, que figu-
ran en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo o son
necesarias para adecuar las plantillas de personal docente no
universitario, que se hallan convenientemente dotadas en los Presu-
puestos, y que a su vez responden a los supuestos a los que se
limita la Oferta de Empleo Público para 2002 en el artículo 26 de
la Ley 20/2001, de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2002.

Artículo 2º.- Cuantificación de la Oferta de Empleo Público. Turno
Libre y de Discapacidad

PLAZAS DE NATURALEZA FUNCIONARIAL

Cuerpo de Titulados Superiores .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Cuerpo Técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Cuerpo Auxiliar .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82
Cuerpo de Subalterno .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133

Igualmente constituyen esta Oferta de Empleo Público las plazas
del personal docente no universitario necesarias para cubrir las
necesidades del sistema educativo, de acuerdo con su normativa
específica, que a continuación se expresa:

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idioma .. . . . . . . . . . . . 25
Cuerpo de Profesores Técnicos de F.P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390

PLAZAS DE NATURALEZA LABORAL

El número de plazas vacantes de naturaleza laboral que forman
parte de la presente Oferta de Empleo Público asciende a 350.
La distribución por Categorías Profesionales se realizará en las
correspondientes convocatorias.

Artículo 3º.- Promoción interna

Se autoriza la convocatoria de pruebas de promoción interna inde-
pendientes de las de ingreso, excepto en el colectivo de personal
docente no universitario, para lo cual se ofrecen las plazas que a
continuación se indican en los Cuerpos que igualmente se especifican
y a los que afecta esta modalidad de promoción de funcionarios:

Cuerpo de Titulados Superiores .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Cuerpo Técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Cuerpo Auxiliar .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Cuando por motivos del desarrollo del calendario de las diferentes
pruebas selectivas se resuelvan las pruebas de promoción interna
independiente de las de ingreso con anterioridad al resto de las
pruebas selectivas contempladas en la presente oferta, y del resul-
tado de las mismas queden plazas desiertas, se autoriza la inclu-
sión de las citadas plazas en las correspondientes ofertas de
convocatorias de pruebas selectivas para el turno libre.

Las convocatorias de promoción interna para el personal docente
no universitario se realizarán junto con las del turno libre y
discapacidad, para lo que se ofrecen las plazas que se indican a
continuación. Las plazas que queden desiertas del turno de
promoción interna se incorporarán al turno libre.

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274
Cuerpo de Inspectores de Educación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283

Artículo 4º.- Previsiones temporales sobre provisión de las plazas
ofertadas

Las convocatorias de pruebas selectivas para la cobertura de plazas
de personal funcionario se efectuarán con posterioridad a que fina-
licen los procesos selectivos derivados de Ofertas anteriores, sujetán-
dose la duración de los procesos de selección a lo dispuesto en el
Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.

No obstante, la duración de los procesos selectivos correspondien-
tes a las plazas de personal docente no universitario se ajustará
a lo dispuesto en el Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, por
el que se regula el ingreso y la adquisición de especialidades en
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los Cuerpos de Funcionarios Docentes a que se refiere la Ley
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, y al Real Decreto 575/1991, de 22 de abril, por el que
se regula la movilidad entre los Cuerpos Docentes y la adquisición
de la condición de Catedrático.

Las convocatorias de pruebas selectivas para provisión de plazas
de personal laboral se realizarán tan pronto finalicen los procesos
de Turno de Traslado y, en su caso, de Turno de Ascenso, a que
se refiere el artículo 14 del IV Convenio Colectivo para personal
laboral de la Junta de Extremadura.

Artículo 5º.- Reserva para personas con discapacidad

Del total de plazas ofertadas se reservará un cupo no inferior al
3% del conjunto de las mismas para ser cubiertas por personas
con discapacidad de grado igual o superior al 33%, en aplicación
de lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima de la Ley de la
Función Pública. La distribución de dicha reserva por Cuerpos, se
efectuará en las respectivas convocatorias de pruebas selectivas.

La opción a plazas reservadas para personas discapacitadas habrá
de formularse en la solicitud de participación de las correspon-
dientes pruebas selectivas, con declaración expresa de los interesa-
dos de que reúnen la condición exigida al respecto y de que la
misma es compatible con el desempeño de las tareas y funciones
correspondientes, que acreditará si obtuviera plaza, mediante
certificación expedida por los órganos competentes.

Las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igualdad
con los aspirantes de acceso libre, y sin perjuicio de las adapta-
ciones que se prevén en el artículo siguiente.

Si durante el desarrollo de las pruebas selectivas se suscitaran
dudas al tribunal de selección respecto de la capacidad del aspi-
rante para el desempeño de las funciones y actividades habitual-
mente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo o Categoría
de personal laboral a que se opta, podrán recabar el correspon-
diente dictamen del órgano competente.

Igualmente, cuando proceda la asignación del puesto de trabajo al
aspirante seleccionado, el órgano o la comisión de valoración
competente podrá requerir, respecto de las personas que ingresa-
ron por este cupo de reserva, dictamen del órgano competente
sobre la compatibilidad del candidato con el puesto de trabajo o
sobre las adaptaciones de este último.

Artículo 6º.- Admisión de personal con minusvalía

En las pruebas selectivas para el acceso a los puestos de trabajo
ofertados, incluidas las correspondientes al turno de promoción
interna, serán admitidas las personas con minusvalía en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes.

Las convocatorias no establecerán exclusiones por limitaciones físi-
cas o psíquicas, sin perjuicio de las incompatibilidades con el
desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con
minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y
medio para su realización. En las convocatorias se indicará clara-
mente esta posibilidad, así como que los interesados deberán
formular la petición concreta en la correspondiente solicitud de
participación.

A tal efecto los tribunales de selección podrán requerir informe y,
en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administra-
ción competente.

Artículo 7º.- Derechos de examen

De conformidad con lo establecido en el Anexo de la Ley
18/2001 de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, las prestaciones patrimo-
niales a satisfacer por los aspirantes que concurran a dichas
pruebas serán de 30,05 euros para el Cuerpo de Titulados Supe-
riores/Grupo I de personal laboral, 27,05 euros para el Cuerpo de
Titulados Medios/Grupo II, 18,03 euros para el Cuerpo Administra-
tivo/Grupo III y 12,03 euros para el resto de Cuerpos y Grupos.

Así mismo, en aplicación de lo establecido en el referido Anexo de
la Ley 18/2001 de 14 de diciembre, se arbitrarán las medidas
necesarias al objeto de que los aspirantes al ingreso en el Empleo
Público de la Junta de Extremadura que tengan la condición legal
de demandantes de empleo, excepción hecha de los de la modali-
dad de mejora de empleo, se les reintegren los derechos de exáme-
nes ingresados siempre que efectivamente participen en las pruebas
selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

En el mismo sentido, a los aspirantes que acrediten la condición
de tercer o ulterior hijos dependientes de sus padres, cuando el
domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de ante-
lación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar
tenga unas rentas menores a cinco veces el Salario Mínimo Inter-
profesional (SMI), se les reintegrarán los derechos de exámenes,
siempre que, efectivamente, participen en las pruebas selectivas
que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

Los aspirantes que acrediten tener un grado de discapacidad igual
o superior al 33% quedarán exentos del pago de la tasa por
derechos de exámenes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Las convocatorias de pruebas selectivas se ajustarán a lo
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
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Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio, modificado por Ley 5/1995, de 20 de abril, de modificación
parcial y urgente del mismo, al Reglamento General de Ingreso del
personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, al Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional, aprobado por Decreto 43/1996, de 26 de
marzo y a lo establecido en el presente Decreto.

Así mismo, las convocatorias de pruebas selectivas correspondien-
tes a las plazas de personal docente no universitario se ajustarán,
además de a la normativa especificada en el párrafo anterior, a
lo dispuesto en el Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, por el
que se regula el ingreso y la adquisición de especialidades en los
Cuerpos de Funcionarios Docentes a que se refiere la Ley 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y
al Real Decreto 575/1991, de 22 de abril, por el que se regula la
movilidad entre los Cuerpos Docentes y la adquisición de la
condición de Catedrático.

Segunda.- Corresponde a la Consejera de Presidencia, conforme a lo
dispuesto en el artículo 3º. 2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero,
sobre atribución de competencias en materia de personal, efectuar las
correspondientes convocatorias de pruebas selectivas, a reserva de la
delegación de competencias que en su caso estén vigentes.

DISPOSICIÓN FINAL

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de febrero de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 20/2002, de 26 de febrero, por el
que se declara de interés social los derechos
de siembra, pastos, vuelo y apostar de las
dehesas “Ahijón y Costerilla” del término
municipal de Castilblanco.

La Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto de
12 de enero de 1973, establece que cuando para la resolución de

un problema social de carácter no circunstancial, se estime nece-
saria la expropiación de una finca rústica o de parte de ella, se
podrá utilizar esa facultad, previa la declaración de interés social.

Habiéndose cumplimentado todos los trámites establecidos en
dicha Ley en el expediente seguido a la finca objeto del presente
Decreto, se ha comprobado la existencia de un grave problema
social de carácter no circunstancial, según se refleja en los infor-
mes técnicos elaborados por la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, de donde se infiere con evidencia la imposibilidad del
cumplimiento del fin social de la propiedad de la tierra, cuya
causa inmediata hay que atribuirla a una estructura arcaica de la
misma, por la dispersión de diversos derechos dominicales que
recaen sobre una misma finca, situación que afecta gravemente al
desarrollo agrario de la Comunidad de Extremadura en cuyo
ámbito territorial prolifera esta figura.

La dispersión de derechos dominicales en la tierra, derechos que
pertenecen a distintos titulares, circunstancia que proviene de las
leyes de desamortización del pasado siglo, causan, sin duda, un
grave problema social, cuya solución debe buscarse en la reunifi-
cación de dichos derechos dominicales.

Esta diversidad de titularidades dominicales viene generando allí
donde concurren, litigios y problemas sociales de máxima grave-
dad, que obligan a la Administración a aplicar aquellas medidas
legales urgentes que exigen unas circunstancias que no admiten
más dilaciones, buscando a través de la reunificación de derechos
la constitución de explotaciones agrarias rentables, que cumplan el
fin social que le es inherente a la tierra, contribuyendo a paliar,
por otra parte, el desempleo, mediante la creación de nuevos
puestos de trabajo. Ya el propio legislador ha detectado este mal
endémico arbitrando algunas medidas en la Ley 1/86 de 2 de
mayo de la Dehesa en Extremadura, que vienen a completar las
establecidas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y la Ley
de Expropiación Forzosa.

Finalmente, por lo dispuesto en el Real Decreto 1.080/85 de 5 de
junio, sobre actuaciones en materia de reforma y desarrollo agrario,
en relación con lo establecido en el artículo 7, apartado 6, del Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica
1/86 de 25 de febrero, se definen como competencia de la Comuni-
dad Autónoma las materias relativas a agricultura, ganadería e
industria agroalimentarias, y particularmente las que aquí concurren.

Y en su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario y demás disposiciones legales cita-
das, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 26 de febrero de 2002
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